
Libro VIII. Titulo XXI. 
porfos vidas ,'fe hayan de vender, 
Y 

ve d f es, ~ue no goz,en de eíle privite-
n an , como ueren ·vacando l 

por fu_ muerte ,y no los puedan re~ g10, t01no e pudieran tener fi . 
los huvieífen com-

nunc1ar, porque nucitra v.olunrad .c~1. , . ~ prado. 
, • . • -- ¡ -i1:,,¿¡ !)f oi· ... t ,ll 

:f Títul_o Y einte Y dos. De las confir1~ac' 
, .. ~ . 1 1 . rrir Iones 
' .. Q c:oJnil!u o! , deJoficios. ' 

) _. ,.... n f JI r p,m,i 
! Ley prim_era. ,iJ.!!.e de todoJ los oc- 11 L .. ,..~. n" i • 

d d 
'1' ;¡ . tJ IJ •, ~lit lo. s E fcri"NrJos ¡,.,, ~ 

Clos llen I os, o renunciados je b~ b la li 'J" "' .. -
de lie"PIIY confirmAcion. · ' o,' 11 Ojicu.les Re,lt1Jden ,,~¡ .. 

', ?.o JI,', fa, ,t_l Vi11ey,, Prejidente de ln oji--
v D. Felipe ~~ar.1,'l!IR "º' 'Pendibles ,11u1 "P11cire11. 
/ \ 'l'<rcrro DEN AMOS r y MA l 

C!R Vho- -::t!l~~~R ,J d NO.AMOS, Qge todos los Ef- lrn,:(-~ 
!:ª!b1r.~.. ma amós' qñc crivanosde Cabildo y don-:;;!-;~ 

todos los que d I h • ' ac: Ma o~ 
de t6of ---~l'.t,?P.i e nó ÓS uv1ere, los Oficiales de ác ,l,., 
~~d~ª;: ... "XJ~~lfl! ::::ª;e:lj~ nuetlra ~~al hatienda, ó fus Te~ , ¡ 

~:em~;:· ~~f,~~1,..~•,m _,_,,... m d ( menees en a v1fo á los Virreyes ·h 
de •ifocr lii'iá1'-A•'u.J one a aun· Preíidentes_, ~ Governadores cada, 1:"~! 
cap., r. , . que fea por deu fi d tl · .~eM;i;;; das a Nos dev1das, ó á particulares v_noen u I rito, de todos los ofi.. . ~~ 
.r, ª'.1 o-pe rfouas ) 9ualefcquier oficios d c10s .ve?dtb!es., ó renunciables' de· ilc~, =.'1 
1>. Pe1ap, fi I d. . e fus Jt1r1íd1c1ones , y parces donde· 
~~r.ro nue ras n ias' afs1 los 9ue haíla lid 
~~• r:ni~ aora fe han acofh1mbrado á ven- r~ 1 en_.con toda claridad, y diílin• 
••, •<>.• der, como otros qualefquier • que c1on~ refiriendo los que hay en fus 

,.,¡¡'t-ú w en adelante Nos mandaremos' que Cabildos~ Ciudades, y Provincias 
/ J r- ?5 fe-trend b dond_eafstíl:en,ylosRe¡·dores,Al--

"10 1.. 't 'l-.o an, tengan o lioacion á lle- l 
¡,,.1 ~1 ~/µ' v.ar, y prefenra.r titulo, y confirma- g_uaz1 es mayores,Alcal es,Provín--
1/bif í,,,? <:!ºº nuetlra dentro del termino fe- c1ales de la Hermandad , Alcaldes 
te, tJ!f' tf!: nalado por la ley 6. ti tul. 1 9· lib.6. de aguas, Efori vanos p ublicos • del 
~ rt ? JJ. re[ pelto de las encomiendas, preci• Cabildo, ~10as, y Regiíl:ros' 1 u!• 
1 ai,f ~ 1-J, famente, y la mif ma. obligacion té• g~d~s de difuntos • y Ceníos, pro
i ,t/4' A g_.10 todos los renunc1acarios de ofi.. v111c1a, y Camara, Cruzada, Tefo .. 
ñ f~ fl .,/lJ cios renunciables, y afsi fe guarde -reros de ella, Procuradores, Rece .. 
~rh /' fi tores, Dcfenfores de los I UZCJadp 
(;I{ ,., l~ iempre, y cxecuten las penas im- d d'L ::, os 

/ puctl:as en r d e ir_iuntos,ymenores,y otros gu"-- .i ' , 
cai O e con era vencion 1 ÍI • 

en las quales.defdc luego los conde: e qu~er, que tengan la calidad de 
.. namos, y havemosporl:on- v~nd1bles, y renunciables, con el 
ti . e ·.1enad d1a de la daca del remate ó 

el 
u os. • . d d , renun-

t .. c1ac1on e ca a vno, y del que fi • 
ren re~vi~os á fu exercicio , ó ~:s 
9ue cnu vieren vacos por d fc n. de . . e ec1.o 

renunc1ac1011, ó otro accidenc~, 

De las confirmaciones de oficios; 
y del dia,que fe prefcntó la confir~ auto_s, 9u~ fe remitieren , y hll vie-
macio11 en el Cabildo,con fu data, y red de pref~n~ar en el Confejo, pa--
-de los que eitáo. ijrviendo altual· ra. pedir tó11finnaciones dé oficios 
mence:de los qu~ fe hallan au[ences; vendibles:,Ó renunciables, vengan 
y qné tiempo lla ~ue lo eíl:án, y cort autenciéo.s , _con tdhmonios , por 
qué orden., y fi firven por fubíl:icu· aonde coníl:e de las reriunciacionest 
tos, todo con p.a.r~icular diíl:inci<,n, prefen~aciones, entero de la Caxa; 
par~ que con viíl:a de los td\i mo- y delas demás diligencia~. .o e n 
n1os, que Cobre eíl:o en viarc:n, los • · 

1 

Jifcales de nueíhas Audien~ias pi.;, j iey ii;¡. -~e n; fe ~dmitan r(e¡tá~ 
dan lo que mas ~onvenga, execu.. dosparaprorrogarel terrnmo de !,u. 
tan do eH:o cada 9uatro arios: y de confirmaciones, 1 1 

<,,;:• '.i 

los oficios, que vacaren dén cuenta 
en cada vnañoá Los dichos nuetlros 
Miniíl:ros,para que fe póga en ellos 
el cobro coaveniente, con· aperce• 
vimienco, que ferán por fu cuenta 
losdaños·;y 1nen0Ccabos,que reful4 

taren á n ueíha hazienda. l 

5 Leyiij. ~el<n defpachosdeoftciof 
. ~endibles , y renunciables Je Jaquen 
r enlaJ indias dmtru, de quatra mefes~ 

B. Pcttr- .L,y los 4uto.cveng,m autenticas. 
~enero ._ . . Os Virreyes,Audiencias, y Gd· 
en Ma. d · C l ,t 
drid ª •4 verna ores, que nenen racu ca't 
cletfüic- de dar def ~chospara. exercer ofi~ 
1:irc: do r-
i6dí .cios vendibles, y renunciables, en el 
O, Felipe . • l ·d 1 ' c. 
Quarto mcenn que es amos ~s connnna• 
~!\~tf;. ciones, obliguen á los compradores, 
bré de __ ó renunciatarios , á que dentro de 
;6_i! ... uacro mefes de que fe hu viere he· 
!~en~~~- e o e remate, .ó pafíado la renun--

. 4c 164o dacionJaquen los defpachos ; que 
par.l iu exercicio fe les hu vieren de 
dar, íin embargo de qualefquier · 
pleytos, 9ue fe hayan inuoducido, 
y dluviere_n pendientes fobre las 
a valuaciones de ellos, dif poniendo; 
ydandolas ordenes; que conven
gá.n,para que ~n el dicho termino fe 

• · concluyan,, .;y acaben 1 y ~odos los 

.. t;.1. 'f om~ J•. 

PO- ' E. ' . . , . d t ri. F!lfp~ 
R~E n COntravencion e 10 rc:rccro 

q.ue eíl:á dilpueíl:o cerca de el ~~1~:;•: 

tiempo en quelas períonas i quien Je Ab;¡t 
r , d 1 • d. de tóof 
~e encomien an repastunrencos e 1). Fc1;pc 

Indios, y fe haz.en renunciaciones, d1~dc~a r, a 11• 

y venc,s de oficios vendibles en las de Abrd 
11:ueíl:ras Indias, han de ilevar ticu.:. de 

16
:'li, 

lo, y éonfirmacion nueíl:ra , las de· 
xan de llevar con la puncuahd~, - .11 

que de ven, por venir con algunos · · , ~ 
defeétos, y requiíicos, que necefsi--
tan de fuplemenco nueftro, valien4 

, L 

doíe para continuar el goze de los 
frutos de las dichas encomiendas, 
falarios, y eniolumencos, y excmp--, 
ciones de los dichos 06.cios, de ceíl:i-
monios, y certificaciones de ha ver 
prefentado losdefpachos en nue[• 
tro Confejo de indias ; con· que 
configuen fu intento , por la t~le
rancia con que fe procede cori ellos, 
de que refulca muchó daño á nue[ .. 
tra ~eal hazienda , y cotiGderan.í 
clo , que el tiempo f eñalado pa.-
ta llevar las . dichas confinnacio• 
nes , es baíl:ante ; auilque fob_rc 
ellas fe ofrezca algun litigio,~ ácu"" 
diendo cori puntualidad á fu folicii" 
tud .. O ~denamos y mandanws.á'!~s 

S i . Vi-
.. ~·· .. ~ .... ~ 

. . 
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1 

h d 0.. r._ Virreyes, Preíidentes, y Governa-
► . 111 Ll/Uia d 1 l .. . ... . ·- f1. ores, que guaraen , cnmp an, y 
' bt-/21 JZ//Jaj11 execucen lo d1[ pueíloen eíl:a razon, 
J,¡)72,'lt,J precifa, y puotualmcnce , fin dif-

' . ( ' í' f penfacion , ni tolerancia algüna, 
t~~~ pues los dichos teíl:ímonios, y cer"' 
1zttt.iJtu-r tificaciones no fon recaudos legíti-

'ó't::. Uv nt:J mos,paradexarlodebazer,y lefa-

I 

Oe las cohftrmaclóñes ile oficloíJ-
· la ·¡;ena.:de no llevar , y prcfentar 1a 
confirmacion dentro de el termino 
f eñalado, fea perdimiento de la ter-
cia pareé del valor del oficio para 
Nos, y privacion del vfo dél. Y or
denamos á nueíl:ros Oficiales, que 
cxecuten las penas impueilas, con 
apercevimiento de que íi por def .... 
·cuido, ó omiísion fuya no lo cum-/,; 'f;;ncéJ-can con fines particulares, y .if.i no 

'll- ,. los han de adlnitir , ni otra caufa, /J!~ ~ de que pretendan vale ríe las dichas 
~ ') 'r perfonas, para gozar de las enco
pin ~ miendas, y oficios, Ítri embargo de 

fin fer.mas citadof, llamados' ,· ni 
empla~ados, fe profeguirá, y pro~ 
cederá en la CAOfa en toda¡ inflan~ 
das·, ha tiendo los autos, y notifica•· 
ciones, que convengan; en los Ef
trados del Coníejo_,~os <]Uales def• 
de· luego feñalamós para el dich6 
efelto, y les parará tanto perjuizio, 
como fi para ello fueran titados: y 
dlas mi[mas claufulas fe pongan 
exprdfa1nente en los ticulos. . 

, plieren, fe cobrará de f us bienes el 

' 
1 

¡¡q1-t1 
/ dai10, que refulcare á nueítra Real 

hazienda. 

firmacion, fe 1:11andin hol~er á fo5 
compradores las ·dos tercias partes 
-del precio, fin aguardará quefeco~ 
bre Cu valor de las perf onaS\ que los 
obtuvieren por nuevo remate. Or~ 
denamos, que no fe buelvan las dH 
chas ·dos tercias partes, hafta que e[~ 
té cobrado todo el valor de los ofi..i 
cios, y fea de forma., que quien las' 
huviere de ha ver, no retiva perjui~ 
zio, ni demora en la cobran~a de f it 

dinero, que hu viere entrado 
en n ueíl:ra Caxa,: 

'Cuútt;, <f{ fa,, no ha.ver llevado en ti~11ipo las có
.CCJVJ 'f!k/J' fi rmaciones. Y mandamos á los 
ya}t;,~Oficiales de nueíl:r1 Real hazienda, 
atf ;tf tJwe/4 9ue cmden de _ la obfervancia de11:a 
,. ,.: 1-//\_ • tí;0ey · 

f}1(,./ lftd!a.; ,~ j ley-P. ~ ue /Qs que enviaren a pe• 
/cJJ.tr,,~ dirconprmaú,11, remitan poder, con· 
~ - formta efla ley. 

o. ~Hp: rooos Los que enviaren á pe
;,:r'~~- dir confirmacion de oficios, 
::;~:/! adquiridos por venta, 6 renuncia• 
ele ,,:0 cion, fe~n obligados á remitir po• 

deref pecial para feguir con el Fi[
cal de nueíl:ro Confejo, ó c_on otra 
períona , que fea parte legitima> 
qualquier caufa., pleyto, demanda, 
contradicion, ó diferencia., que fo .. 
bre dl:o fe moviere en el ConfeJO 
en todas inftancias, haíl.a la conclu
·fion dd plcyco, ó caufa, y oir, con
fencir ., ó fuplicar de qualef quier. 
autos, ó fentencias interlocutorias, 
ó difinitivas., que por los del Con·
fejo fe dieren,y pronunciaren en eíla. 
razon, y hazer todos los demás au
tos judiciales, y extrajudiciales, que 
fean necdfarios_, con aperccvimien
to, que no lo hazicndo, y cum piten· 
d9 afst, en fu aufencia :, y rebddia, 

._ . 

~ Lry'Pj. i¿__ue pareciendo" !01 Fif 
caleJ' que Cünl>iene a La Real hit• 

' ~ienda, pidJn conf.r1n.1,d0ne1 df l}fi
c1 os. 

L Os Fifcales de nue!has Re~les Etmiímo 

Audiencias en mace ria dé con~'" ~,r. . . b, a a i 4 

fi rmacíones de oficios, fiempre ef. ds Agof-
,, I f .1 , [ to de te por o que uere mas vc1 a nue - 16'1~ 

tra Re.il haiienda.t y íi entendieren,. 
que las ventas paífadas carecieren 
<ie confirnilcion> y efl:án hechas en 
los precios juíl:os, y mayores de los 
Aue fe pueden hallar, t_r,i.carán de 
que fe confirmen. • . L • • 

51 
oL 

!f Lry~ij . . .fi!..!!e no lle'Pandofe confir- · · 
maciotz de oficio~ (e ~mda , y entere ... Jf 
el tercio en la Cttx:i Real. 

MANDA~os, Q,¿e el que no lle- !:1~7~ 
vare , y prelencare ciculo , y drid ,i_ '1 

fi 
. 11 d de 01Ztc: con rma.cton nuen.ra entro de el bre de 

termino afsignado , de qualc.1uier 1
~;. 1_ 

oficio vendido., ó renunciado , le /'/~4' 
pierda, y fe d1f ponga dél por nuef .. ,~ V 

•tracuenca,comode o.ficiovaco,có 1//li.{, 
9ue de lo procedjdo -del dicho ofi-. J¡ cuu e 

cio, fe le buelvan, y reíl:ituyan las*!~ 'b. 
dos tercias parces del precio en que 111 l ~h~ 
fe vendiere : y la otra fe ponga en hfµ 
n_udl:ra CaxaReal ~de forma 1 que f!!t 

1 ~ .. ·la 2 ;! · 
9· ¡ 

f Le_y-Piij • .íz ue delopcio,que fa 'Pen
diere por defiólo de confirmacion, 110 

[e den las do1 partes al dueño ., haft4 
eJl1.r enterado el "Vltimo remate. 

Pv~~~:•pÜRQ.YE ~ando fe ven-den al..: 
·<1r,d ª 10 gunos oficios por falta de con· 
~ h- ~ 
brcro dq 

... 

~*~ 

•Í§i,1 tf Itulo veinte y tres, De los eftancos. 

camoslatercia parte al Denuncia..; 11k _,.;_ 
d 

' l. / _,. ';) 

dor,ylas osa nuehra Camara, y dLll.o 4t 
Fifco, y en la mifma pena incurra el ')', · 1 I 

d , r I . 72,{) ~ /JI,¿(_ Merca er, o penona, que ocom•, ,_ /ot p· 

h 
. d,U,,:P~ ~ 

Prare en d ic os Rey nos , y Pro v1n◄ .l"J'~ 1 ~ . ~ 
1 ' d u.L.-"0-<,¡¡> cias, para tornar o a ven er , aun◄ / .,,. 

que fea ·de lo repartido, y dilhi_bui.:.· ¡2 t::C:.
do por cuenta nudl:ra: y lo m1fmo e ai-1;: ~ -;t;_ 
fe guarde en quanto al azogue, quif . '~ 2'h-
fe ilevare dc~ Pení ~ ~uace1:11ala, ~~ 
Honduras , y temmr el Virrey de ~ ~ 
Nueva Efpaña á. la. Provinciade./a.. .~. ~ , ._ 
la Nueva Galicia, y todas las dc..fl ,,,a"' · -;) 14 
más partes donde fe beneficiaren 1.. 

minasde plata , y fuere neceífario 1 

vfardeeíl:e metal. Y porque fe ha 
entendido, q hay grandeexceífo~n 
revender los Milleros el azogue, re~ 
mitido por nudha cuenta,quefelea 
¡e parte para el a vio de fus .m·inas~ 

~ 3. Man~ 
. .. 
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Mandamos i los Virreyes, Pre{i .. 
dentes, Goveniadores, y Iuíl:icias, 
~ue procedan á la a vcriguación , y 
cafügo., conforme á derecho, dan-
do por perdido el azogue,coli el do-
blo, a p licandolo en la dicha forma~ 
y procediendo á las demás pena¡, 
que parecieren condignasá la cul-
pa. 
5" Le, ij. ~e a los Oficiales Rettlei 
, fe haga c.trgo, y de/c,rg9 d:l At;.ogur, 

~onforme 4 ejia ley. 
D.Pttlpe Lüs OficialesRealesde losPuer-
segundo 
en Ma.. tos de Indias ., en creo-ando el 
drid á 11 {1; ::, 
y,,. de azogue, que por nue ra cuenta re .. 
Maye de ci vi eren , á los otros Oficiales , de 
.1f7J 

las partes donde fe huviere de en--
tregar , cumplan, y queden libres 
del cargo, y por coníiguiente, li ef .. 
tos lo hu vieren de entregar á otros., 
donde fe mandará remitir, y con
fignar 1 afsimifmo queden libres, 
tomádo buenos recaudos los vnos, 
y los ocros. Y ha viédofe hecho car-
go los de la vltima Caxa , manda
mos, que fe reciva, y paffe en cuen-
ta á los Oficiales de las anteceden
tes, lo que conforme á lo fufodicho 
dieren en daca. de f us cargos. 

f Ley ii¡. ~e el tr,1.in dt los ,,o .. 
iues d GU.41'JCA"PelicA a Potofi,fe h4-
l" porlosOftci,les Reales, confup,◄ 

Elmllmo rintendencia del Virrey. 
en ~o• EL Porte, y tragin de lo, azo-
ledoau . 
cJcAeof- gues, que fe hu vieren de llevar 
~;,}~ de Guancavelica á Pocofi, ha de fer 

por nudha cuenta, mano, y medio 
de nudhos Oficiales Reales , te-
niendo el Virrey del Perú , y ellos 
gran ~nidadode que los de Guan-
tavehcaenvicn_ el azogue á los de 
... 

Chincha, en el tiempo, que tu-.·i'é~ 
r~n por mas op~rtuno, con la fcgu4: 
rtdad, y beneficio, que conviene, y 
los de Chincha lo remitan á los de 
Arica, y ellos á los de Potoli, ha
ziendo, que todos lo cumplan, cO-: 
mocofa, que tanto importa : y lo 
mifmo mandamos á los de G uan
ca velica, y. Potofi , y Iuiticia.s de 
Chincha , y Arica, y que el Vi
rrey _no d~ísi~ul_e ninguna negfi• 
genc1a > ni om1[s1on en 9ualquicr.i 
de los f ufodichos, y cafl:igue con 
demdfiracion, y excmplo las cul~ 
pas, que averiguare. 

' 
$ Ley iiij. ~e el t1zogue fo entregue 

li1J1pio, bitn Acondicio111,do, J 4 per• 
Jonu fagur,s. 

EL A r • • D.';Peilpa . zogue, que 1e rec1v1ere por T;m,o 

nueílra cuenta en las minas dél, ,. •~rcc_ 
r 1. . b' lon.1a 11 
1ea 1m p10, y 1en acondicionado, de 1·11nio 

y el que fe hu viere de llevar .í las el~ H1.a 

indias, y porcear de vnas Provin~· 
cias á otras, fe entregue á perlonas 
feguras, tJue procedan fin fraude> y 
guarden coda fidelidad. 

j Leyr,. ~e los Oficiales Je ltt Pie_~ 
caya tengan La 11,dmimjiracion de los 
azogues. 

Los Virreyes de Nueva Efpa- t>.1cUpe 
,., d l d • 'íl: . lV.cnMa na ex en a a m1 m racton , y drld á ui 

diíl:rib~cion _de ~OS-~zogues ,. que fe t'!:A~f.t 

llevan a la Pr<:>V~p~1a de Nueva Viz.- 1.'ª~ 
taya, para rcpArcir entre los Mine.., 
ros, á los Oficiales de nueíha Real 

haziend~,que los admimfi:reai 
y difhibuyan. 

.. 
LtJ 

. -
De los eltancos·~ 

ff Lty .,¡.-~e tlAt._llgui fe empaq~t; 
< ., remitA m C4Xon,s de quintal , J 
' n, ,,,.,. 

t,. ?c\lpt MA 1 , .. 
Sciundo . NrlAMOS, qt\C C azogue; que 

;:\A.t;; . fe en vi are dtll:os Rey nos á las 
de: Mayo ·(ndias,y de vnasProvincias á etras, 
tl, Jj'lj d (' d fe empaque, e rorma, que ca a.ca-

xon Cea de folo vn quintal , y corl 
ellos fe envien las vada.rias neceffa• 
rias para beneficiarlo. . 
5 Ley 11ij. ~e los Oftci,les Reilei 

de(pachen luego J y remitan el izogue 
donde fuere co;1figna,do. , n. t'c•lpc Lºs Caxones de azogue l_le~an á 

~rto . las Indias con mucha d1mmu--
c:n Ma. í d " 1 i . -clril i i9•cion, te pello e rn ma a v am1en--
dc: A \iril . . r. ' 1 h d d / -'e: ,,,,to, y '}ue oca11ona a ume él a 
~ . 9 ue fo de rramc , y pierda. Y para 

remedid.,martdamos á nbeíl:rosOfi"' 
ciales i cuyo poder l~cgart!~ quelue--

• ~ . io, y íin detencion lo reniitad á la 
parce donde fuere coníignado., y el 
tiempo, que precifamence, fe detu;; 
viere dlé en parte feca, fiti ofenfa 
de la humedad,prcíhiendo fu avió 
á otro qualquiet genero de carga, ó 
mercadería: y porque puede llegar 

_ . . ala.uno con necefsidad de reparó, 
lo~ Ptefidente, y Iuezes Oficiales de 
la Cafa de Contracacion de Sevilla 
cnvien cori cada partida de azogtte 

o:,cilpe las vadanas de prevencion ; como 
lTt·r~ro 
•n Vtto• eíl:á refuelto, •~ ª , , . . . P . r, h , 1 , · 
de• oflu- 5 Ley "rll)• recio en que 1e a a, aa 
!~e,/c el atogue en N11eva Ejpaña,J Nue .. 
D.F,iipe 110 Reyno. 
QJ1a.ito A M' d l N Er en \lita... Los tneros ~ a ueva l .. 

~t\,~;i~ paña fe le~ cuente , y lleve por 
oc , .,;17 cada quintal de atocruc, pudlo en la :, ~ 

Ciudad de Mex1co, i r~on je le--

iñuy grandes los .Retes, hrermas, 
riefgos,y otras collas,que tiene,haf... ., · 
ta- ponerlo en la dicha Ciudad : y á ' ·· 
los Mineros del Nuevo Rey no de 
Granada Ce les cuente, y lléve por 
-jada qu~ntal á ochent~ ducados; Ítf\ " 
los tres pefos de falar10 de los Al~ 
caldes de minas de la$ laxas, t1ue e~ 
el preció en qué viene á eH:ar pueíl:q 
en las dichas minas. 1 

5 Ley ix. ~e el ,t._ogue fo de en H on~ 
_ dur,cs al precio de Nue'i?i Efp,ña, b " . 

E A. . . r d. 1 . Felfp~ L zogue, que lC 1ere por os Tercero 

Oficiales de nudha Real hazié ... 1~' fu~: 
da de la Provincia de Honduras á do 161 ~ 

. , . . D. Fclip• 
'los Mineros della, para el beneficio Qg_~rto · 

d f l E -11 1 au¡ ª •t e US 1Ueta es. S nuenra VO un- Je luni~ 

tad, que poi· aora fe les dé á feft:nca :: ;:;¡~ 
ducados el quintal, 9uc es el precio na a • • 
1 · f l d' ' l d N Ef de: Mar~o a como e es aa os e neva - Je: 1614 
haÓa. e~ ~a-~ 
t' tlnda 2 o 
5 t,, x. ~ ue el atogue,que fe 1·epar• de Iunió 

. \ l , . {. l . J L de: 16 l ( t1ere, os Mweros 1eA a m1tia u a11l i 7• 
· J • l J [ ft 1 de Mario ,_}DntA«-O,J a m1t,ta a iiao. de Vlll 

TOoo El azogue,que por nuef-
tia tutnca fe llevare 4 Nueva • 

.Eípañafe recoja en hiieíhos alma- b. ?et: 
ccnes,y hecha liíla de codos los M1• segun1! 

, d }l G . l en Aran neros e aque a overnac1on, y a ;uezi ,s 
Nueva G alicia , fe les dé la mitad d,c May~ 

, 1 e ,s7., 
fiado, para que lo procedido dél fe en ~á.1 

d / il R l . drH a i, pue a traer a euos e y nos en a pn- de Mn~o 

mera Flota., donde fe llevare : y la de •ni 
otra mitad para )a Flota frgunda, 
con bueh.1S fian'ias, y íeguridad: y 
el que fe repartiere..tn el Perú, fe dé 
de la miíma, mitad al contado , y la. 
otra ,l fiado, có los pla~os mas brc .. 
ves, y que no excedan, ni fe limiten 

~car, Ja --- í' 
Jl<>tól :., fenta.ducados, recio, que aora e ,. 
fin ddlc·-- d ' í r . 
,1rll.lo~ tiene por mo era o , acento a e ~ 

i tiempo, que ceífen las labores 
de las minas, 

.. ,.. . ' 



Libro VIII. Tltulo XXIII. 
f Ley ~J. ~e fo tengi1 mucho cuid"d" 

con t, cobranfA del a~ogue. 
.,.,dlpe Lüs Virreyes.,y Prdi~entes Go-
1Tcrccro . 
cnA:ran• vernadores tengan mucho CUI• ~= ;s~1: dado del repartimiento, y emprc:(ti .. 
t~ de dodeazogues,y de que fe cobre con 
g lQ la mayor puntualidad , que fuero 

pofsible,lo que dev1crcn los Mine4 

ros:afsi pe5r lo paífado: como por lo 
que fe fuere .caufando ., de que nos 
darán cuenta muy particular por el 
Confejo de Indias , con rela~ion de 
lo que ordenaren, parci que lo fuf~ 
dicho tenga efelto. 
'! Ley xij, ~e fe tnlJien relacÍontJ 

dela~ogue ., q11e fe pro-Pee p~ra las" 

1D
.., . minits,1 plata, que producefl • . 

, rtlll'I L . C.d 
Segundo os V irrcyes, y Preu entes Go ... 
en Aran. d • l 
iuez a 1.9 verna ores nos remitan re a• 
.d~ No-• ció muy parti(ul.ar,facada por años 
'Ylembrc . w, ~,.,~ contmuos,en todas las Flotas, y Ga ... 

leones del azogue , que fe provee 
para cada afsiento de minas , y fu 

... ~ procedido: y afsimifmo de la plata, 
que comunmente fe faca,y de la que 

f 

pertenece á. nueíl:ros quintos Rea-
les, todo con mucha claridad, por 
vias duplicadas. 
9 Leyxiij. ~e h~1" e flanco de!, fal, 

A.ionde pudsere fer d~ pro-vechu , y 
fin gr~"Pe daño de los Indios. 

1), Pcfrpe HA 
:crccro VIENDOSE Mandado poner 
~~id~~; e~anco en to~as las Salit~as de 
.1~ Dt-· las Indias, porque tocan, y pertene• 
z,embrc , ll. R 1. r . , 
í:lc ''º' ccn a nueu:ra ega ta, 1e reconoc10, 
fv.~~:~ que refultava daño, y perjuizio á los 
dr:d .1 2 & Indios, y por otras razones de nuef--
de Mar~o f' • • 

de ,&;i tro Realierv1c10, fe f uf pendió elb. 
D. Car loa r l · d , ¡· b 1 r d l 
Segundo !ClO llCJOll, Y exo 1 re C VlO e a 
:,!iF..G. fal,como antes cíl:ava. Y porque 

defpues pareció, que havia Salmas 
~~ que fin perjuizio de loi !ndioi, y 

dificultad en fu adminiíhacion, Ji; 
podia profegúir,y guardar el dicho 
efl:anco por la vtilidad, y aumento 
licito , que dél refultaria á n ueílra 
Real hazienda, y fe pufo en las que " ~ 
fueron á propofico para ello, man-; .t 
damos, que en eíl:as, y en codas las q· 
pareciere á los Virreyes, y Preliden-:i. 
tes, que pueden fer de vtilidad, y no 
refultaren graves inconvenientes á 
lós Indios, fe ponga. y guarde el di-
cho eíhnco, y 9ue cri las demás n~ 
fe haga novedad, 

5' Lryxiiíj.f2!!.ehay1tefl11ncodeltt pi~ _' 
mienta en el Peru , y N ue-v11. E/p.i--
~ 

""· 
QRoENAMóS Y ·mandamos , que p. PcJtpe 

. en el Perú, y Nueva E[ paña fe Zi·;f:; 
hag2 dhnco dela pimienta, y be- efe May~ 

neficie,como miembro de hazien--~ 1' 1" 

9a, y renca nueíl:ra, en la forma qu~ 
fe adm1niftran, y bincfician las de◄ 
más rencas, que tenemos en aque~ · 
llas Provincias. 
5" Leyxr,. ·§J.ee enlaJ India1 hayaef 

tanco de n9e,como fe ordena. 

MAND™os, <l!!,e en todas las o. Pdffi( 

I d · f íl: Segua:f~ n. tas 1e ponga e aneo de am á 1.1 

na y pes, como en eílos Rey nos, y irc/:~ó-i 
que las bar ax as fe vendan cooidas, 1 r-,ii 

b l 
:::, ,n S. I.o,;t 

em ue tasen vn papel, atadas con rc~i ~" 

hilo , y f elladas cada vna de por íi, ;; A1;GJ 
con fello de nueíl:ras armas, que ha 'S~ , . 

de fervir para folo eíl:e efelto, y ef◄ 
taren vn arca , de qtie tengan las 
llaves nueíhos Oficiales , y en ca-
da baraxa haga fu rubrica acof-
tumbrada, y conocida, vno de nuef .. 
tros Oficiales, y con eílas circunfrá-- / 
cias, y no de otra forma, fe puedan, 1 

'Vender, peoa de que por la pnmer:. 
.vez 

(' 

. . I,. :¿~De los eíl:áncos~ 
. vez) incurra d vendedor en perdi-

mienco de los na y pes, y los in(hu· 
meneos con que {e h1zieren, y mas 
mil pelos de oro : y la [ egunda \'ei 

fea fa pena doblada. : y la tercera 
en perdimiento de la mitad de fus 
bienes , y deíl:ierro per perno de l~s 
Indias: y aplicarnos las penas pe• 
cuniarias por tercias partes, á nuei-
tra Camara, luez, y Denunciador, 
y eíl:~ prohibicion fe encienda en los 
que fe fabricilren en las l11d1as , y 
llevaren de eíl:os Reynos. Y orde
namos ,"}!;te los vnos , y los otros 
preciíamcJce fe liayan de regiíl:rar, 
fellar, y rubricar, y pagará nueíha. 
Real haziendá la tercera parte del 
valor. Y probibünos, que fe pue.
dan vender , ó contratar de otrá 
forma, con las dichas penas: y nuef .. 
tros Virreyes,y Governadores pro~ 
curen hallar perfonas abonádas,qué 
en cada Provincia, ó parce de ella; 
donde mejor les pareciere; cQri &an .. 
\as bailantes; y pagando eí¼e dere-
cho de la tercia parte, ó mas, como 
fuere pofsible,ámayor beneficio de 

. 1.meíl:ra. Real hlzienda , fe encar· 
guen del dl1nco ., y provifion de 
na y pes, y de vender , y diihibuir, 
poniendo taífa en el precio,J9s qua-- ., 
les afsimifmo fe han de follar, re· 
giíl:rar., y rubricar ., y lo que fe nos 
ha de pagar por la tercia , ó 1nayor 
parte en que (e hiziere el arrenda· 
miento, ha de fer enteramente, y li· 
hre de todas coftas, efeétuando los 
afsiencos, y arrendamientos por el 
tiempo, que les pareciere, con que 
no excedan de dos aiíos ~ y procu-
rancto, que ré obliguen de gaíl:ar, y 
diíl:ribmr en cad.l vno la mayo_r 

cantidad de naypes> que pudieren, 
tGmando de todo la razon nuefiros 
Oficiales , de que fe enviará copia 
á nudho Confejo de Indias, con . 
relación de lo que fe hu viere efec• 
tuado. 
f leynj. ~e fo po11g4 e/{a11c, ,,; 

la -Penta del foLirnan. . 0 , -d~ ~ Í'J 
QRoiNAMos, Qae en las Indias T~c~,o L~ 

. ha ya, y l<Cncable el Cftanco de d~1 ~:¡ e,'k M, 111a: 
el fo liman de la forma y fuertet de Encr~ala. 1/Jtl. 

• , ' dC ª'''-di.k-Gdk 
que ~e ob~ervá en eílos Reynos d~ k,Jc. ?7,,.,/rYJ"'4 
Caíblla. . . /lu.Jz~,ya~ /~Íi.t 

f Leyx11ij. ~e no {e compJ'e cocbv ~ ~~ .124-1. 
. nilla porcue1JtAdel R.cy. · . 9",&.;.&- ~-St-~ 

NVESTRA Voluntad es, que en la n.Petlf" 

N Er .- r ~mo -ueva 1pan11 no 1e compre am ª ,,;' 
cochinillá. por cuenta de nuelha ddc Iunl• e a,n; 
Real hazienda, y que fe dexe.,y per· 
ínita vender á fus dueños libré~ 
' menee. . u· .. 
§ Ley X)iij. Pa1el fall.tdo~ . , . 
QRoENAMOS Y mandarnos; que !1nttrmd 
. en cooas, y qualef quier parte, 1!¡ :,:~! 

de nuefhas i1idias Occidentáks; u-- ~:mbre •. 

fi > d l . o '. ~, 1
'' las, y Tieri·a rnle e Mar c~ea•. 

rio, defcubiercas , y que fe . deic~~. '}r:foJm!/64- . 
briereri, nofe pueda hazer, m efcr~-. fe.ccftfr., ;r,f'
vir efcritu~a, nt inltrumento pubb• t {ti 
·co, rii otros del pachos ( que poi: ~- · 
inenor fe declaran en efla ley ) 1i no 
fueren en papel fellado , con v no de 
<)Uatro fellos; que para ello hc1n~s 
mandado hazer, con la form:.1 ;· d1 .. 
veríidad, y calidad{s , expreUida.s 
en ella; y por eíl:o 110 fe ha v 1lto de• 
rogar las demás folemnidad~, que 
de derecho fe reqtiieren., en los ~nf~ 
úumentos, para íu validacion:por• 
que nueíl:ra voluntad ea añadir e~ 
nuevo requiíitodel feUo. por fon~ 
fubftaocial.,para aue Ílnella!}.O_puc◄ 

· · dan 

• 

• 
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1 • 

• De los eíl:ancos. 10& -
dan tener efeéto ¡ ni v.tlót algn• las I ndras ~e vfe el papel fellado; · y Previncias de las In-dias por nuef .. tad, quelosinftrumentos, ó defpa· 
no , y def de a ora los irritamos , y en eíl:e delito no ha de fer neceífario 
:rnµlamos , para que en ningun Denunciador para proced-erde o.fi-

tros Virreyes, P.rdidentes, Audien· chos, que contra lo contenido en 

tiempo hagan fee, ni pueda11 pre- cio. Y porque es de calidad , 9ue fe 
cias, Tribunales de Cuencas, Go· eíl:a nueíha lev fe ocoraaren , no 
irernadores, y Capitanes generales, 

. o 

fcntafk, ni admi,irfe en juizio , ni puede cometer en fecreto, para im• 
hagan_ ~e~ , n~ fe pueda~ prefen• 

fuera dél , ni dar ningun titulo, ni pofsibilitar la proban~a , declara--
Corregidores, y otros qualefquier taren JU1z10, 01 fuera de el, ni dar 

derecho á las ,pártes , antes por ol 1nos, que fe ha de tener p~r legiti--
Mini(hos de I uíl:icia.,Guerra, y Ha- ti culo á Jas. partes , por9ue def de 

l l mif rno caf o , y hecho· pierdan el 1na la de tres tefbgos íinoulares, fe_ ... 
zien.da, y que íi los tales defpachos luego los anulamos, é irritamos, fo 

Q ., • que pudieran tener, con el imerés1 gun e1ffdIT"pueíl:ó por ~u'dtráslc~ 
tuvieren mas que vn pliego, todas las penas, y prohibiciones antes de 

~ M l 

,Hr cantidades, y fumas fobre que fe y~~s en7~E.9'}illacion de 
las otras hojas fe cfcri van en el pa· eHo referidas. 

" .13 hu vieren otorgado, y fuera de ef-
pd del fello tercero. , Y porque con la variedad,y mu• 

~ · ¡ ., ., 
fos fobornos. Y es nueíha-vofoñ-__- :\ 

to incurran las parces, la primera tad, que fi alguno falfe-ire los dichos 
· El f ello ftgundo ha de fer para dan~a de las fefrales , y caraéteres de 

vez en docientos ducados de pe• fellos, ab1iendolós , ó in~primien--
el primer pliego·de todos los inílru· losfellos fe aífegura mas fu leeali• 

na: la fegunda en quinientos, apli- ~o los, contra lo dif pueíto por Nos, 
mentas de efe ricuras, teílamentos, y dad. Manda~os , que los pl~go; 

cados por tercias partes ; á nuef .. .incurra por el mifmo hecho en tQ--
contratos, de qualquic r genero, y f ellados ~on los dichos [ellos , no 

c:ta Real Camara, luez, y Deo un-- das las penas impueltas á los faffa .. 
. fo~ma, 9ue íean, y que fe hu vieren puedan valer, ni correr en las ln--. 

ciador: y creciendo la rcbeldia haf- rios de moneda, y afsimifino en las 
de otorgar legiticµamence ante Ef .. dias por 1nas tiempo, que dos años, 

ta la terc~ra , adem.ís de las di- impueítas·á los q la incroducenfaUa 
crivanos, y las demás hojas en los y que p.a(a los dos ftguientes fe im~ 

chas penas, y otras pecuniarias., fe de vellon en dlos nueíl:ros Reynos, 
protocolos, y regiftros han de fer priman otros, en la forma, que pa .. 

vfará de las corporales , fegun el cóforme á la pragmatica del año de 
felladas con el fello tercero. recicre mas conveniente. Y aísi .. 

arbitrio de quien tu viere el conoci- mil feifci~ntos y veinte y oe::ho , y~ 
El f ello tercero ha de fervir para mif mo,que ningunas perfonas, de 

' . 
miento d-e eftas caufas: y los l ueze~, con la cahdad de la proban~a refcri-

todo lo judicial, y que fe aétuare, y qualquier eílado, y calidad, qu~ 

f"; .. Solicitadores, Def,nfores , Procu• da. Y es nuefha voluntad,que co1n ... · 
fuere de juíhcia ante nuefl:ros Vi- fean, puedan imprimir, ni fabricar 

,.., "i 
radores; y Eícrivanos, que las ad• prehenda ..Í todo gepero de perfo-

rr~yes, Chancillerias, Audiencias, papel fellado,fi no fueré las que tu--

~t I "' 
micieren , prefentarcn , ó fabrica• nas,de qualquiereftado, calidad, ó 

Tribunales, y los demás luezes, y vieren licencia nue11:ra para ello, ni 

ren , incurran• en las dichas pe,nas dig~idad que fean, y que en la for- I 
I u{bcias de lai Indias , y lo com pu 1- venderlo íin la de los Comiífarios, 

pecuniarias, y de privacion perpe- ma dé losfdlos, y e x:ecucion de ellos 
fado, que fe diere, de qualquier co- que en cada Audie~cia fuercmos 

tua de fus oficios, añadiendo á los en los iníl:rumentos, y demás def~ 
fa que fea, no ha de llevar mas que fcrvido de nombrar para todo lo 

~fcrivanos, las que por derecho Pª:hos fe obfcrve, y guarde lo fi~ 
·el primer pliego, íellado con el [ello tocante á dla materia , por cuyo 

cflán impudl:as á los falfarios : y gu1ente. 
fcgundo, y lo demis en papel co· cargo, y dif poficion ha de corr~r la 

'tcnEan obligacion vnos·, y otros, Qg,e a)'a qmttro [ellos diferétcs,· 
mun. venta, y diílribucion del dicho pa--

fo las dichas penas , de dar cuen• primcro.,fegundo,tercero, y quarco. 
En el fcllo quarto fe han de ef .. pel: y las perfonas , que lo vendie• 

ta á las I uíl:icias, que de citas cau· Qse en los pliegos afsi follados 
crivir codos los de[ pachos de oficio, ren ,fdl~ren , ó fabricaren contra 

fas han de conocer de qualeíquier fe ef cri van los contratos , inílru- · 
y de pobres de folemnidad, y de los loaqui i:eferido, incurran en las pe•. 

inftrumentos , ó def pachos , que meneos, autos, efcrituras, provifi04 
Indios, publicos, ó particulares ( fi nas,que afsi ván declaradas. 

fin ella folemnidad llegaren á fus nes, y demás recaudos, que fe hizie ... 
eíl:os lo reduxeren á papel) y aun en Y porque las coíl:as del papel, y 

manos, ó á fu noticia , hechos, y ren, y otorg_are_n en nuefhos Rey ... 
tal cafo, fi faltaren los fellos en que fu fabrica, conducc1on , adminif • 

otorgados def de primero de Ene· nos, y Provmc1as de las Indias, fe◄ 
tn-L1..,,,?t.1 fea fellado , no fea caufa de nuli• tracion, y falarios de Miniíhos, fe• 

ro de_cl año de mil y feifcientos y gun la calidad de cada genero. · 
l1/J~ dad, por quanco nudha intencion, rán tantos, como fe dexa entender, 

~nta en aífcfinre, queCSdéf- En el fello primero fe han de cf .. 
~~fi .tú y voluntad íiempre ha fido, y es, por la gran diftancia de Ciudades, 

. e quando manda~os , que en los crivir todos losdef eachos de gra-cia, 
,J' } t;e. aliviarlos de qualquier carga, y Bra .. Villas, y Lugares, y numero , que 

~¡gs. • 

1
nu~ros Reyno~.; y ~rovincias de r 1:nc"edcs, que íe hizicrcn en las 

. k§ vamen. hay en nueíl:ras Indias, donde fe ha 
""' . ,, Y ~ . . ~ ft 1 ~~ remitir, y perfonas, que(n vno, 

Pro: · 
· .Ic.lna. 'tirJ a s1m1 ano es nue ra vo un~ 

S'«.úpk.1J.2. L 
.1, 

. . ,.2.t,-1?. 
W: ~ . 

' -
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y otro han de intervenir, y es jufio 
fe cargue á los que configuen la vci
lidad de dte beneficio con la coníi· 
deracion de ~lgun interés, y pro ve• 
cho~ que de ello fe purdc feguir á 
nueilra Real hazienda, fiendo, co· 
mo es, derecho de nueílra Regalía 
poner precio, y taíús á codas las ~o
f as \'endible s. Hemos ácordado 
poner ( como porila{prefente pone· 
mos) precio fixo á cada vno de los 
dic~os pliegos fcllados, para que fe 
vwd.an~n la forma tiguience. • t' 

Elfello primero, que vi en plie
go encero., veinte y quatro rcalé&-. 
~ El fello fcgundo , que vá afsi· 
miímo en pliego entero , feis rea_:-
les. J.J r 

. El fello tercero, que vi en medio 
pliego, vn real. · ~. , 

,El fello 9uarto, que tambien vá 
en medio pliego, vn quartillo. ! 

Y porque en materia tan vtil al 
bitíl publicoconvicne la brevedad 
en la exccucion. Ordenamos y 
mandimos , que fe execute en las 
Indias el vfo de los dichos fellos 
perpetuamente, y fe renueven cada 
dos años., y acaben al fin dellos. 

QJ!c en cada. di{hito de las Au .. 
die ocias de las I odias, donde fe han 
de nombrar Comiífarios, haya vn 
Teforero de coda íatisfacion , de el 
qual haya de tomar fian~as legas, 
llanas, r abonadas el Comiífario, 
para queen fu eoder entre el papel 
fellado , que ie remicicre de eíl:os 
R~ynos., ~ afs1mifinotodo lo que 
del procediere, con calidad, que lo 
que reíultare de dle medio haya de 
c~trar, y entre en poder de los Ofi· 
ciales de nueftra Real ~az.ienda. del 

diíl:rito del dicho _Comiífario , de 
feis era feis me fes, ad viniendo, que 
eftofe ha de hazer de forma, y á 
tiempo, que pueda c:nviarfe á.eíl:os 
Reyoos con los Galeones, y Flotas 
de cada año. Y porque en eíl:o h.a 
de ha ver la buena cuenta , 'f¡ d.z<>ni 
que conviene, mandamos alditho 
nueíl:ro Corn1ffario) que cada aÓQ 
tome :oen tas al Tefore.ro., que fue
re de iu Partido, poniendo erl tllo 
e!cuid~do,ydiligenc~a, qucmate
tia tan importante requiere. Y por
que en 1nuchas partes de las dichas 
uueíl:ras I~dias n~ hay moneda.que 
f~ pueda aJuÍtar a la paga, y fatisfa• 
c1on de los fellos tercero, y quario, 
reí peéto de fer tan baxo fu valor, 
queremos , y es nueíl:ra voluntad 
iecobre de la mifma fonna, y ma .. 
nera, que fe haze lo procedido de la. 
Bula de la Santa. Cruzada. 

Y atendiendo á lo mucho, que 
nos fi rven los Soldados,que refiden 
en las Provincias de Chile , é Islas 
F1li pinas , y á fu necefsidad, y po• 
breza, hemos tenido por bien de re
levarlos en quanto fe pueda. Y afsi 
mandamos, que en todo lo que les 
tocare en aquellas Provincias, é ¡f .. 
las, licndo Soldados ordinarios, y 
<3ueeíl:én en Prefidios.,ó en el Exer· 
cito, puedan vfar , y defpachen en 
papel del fello qt~arto, 9ue eíl:á apli .. 
cado para las coías de oficio. 

Y por9ue los def pachos de ofi• 
cio, que fe hazé,y proveen en todas 
nudhas Chancillerias,Audiencias 
':f Tribunales , y otros qualef quie; 
l uzgados fon muchos , y todos fe 
ordenan á la buena adminiíl:racion 
de juíl:icia, y á la vcilidad de la Re .. 

pu-:-

.l IDe los eíl:ancos. 
p.uolica, y li fe huvielfo de vfarzen 
ellos de los dichos pliegos mayores, 
que>el dicho follo quarco,en dcorto 
caudal, que tienen para gaíl:os de 
j\}fticia, les faltaria lo neceíf ario pa
ra pagar los derechos: y con vinien
do, qne en femejances defpachos no 
falte e!l:a folemnidad, tan impor
tante para fu legalidad. Es nucíl:ra 
voluntaa fe hagan todos los tales 
defpachos en el gicho fello quarto 
de oficio. 

Reí peéto de qnc por accidentes, 
quefuelen fuceder, fe yerran algu· 
nos de los defpachos , que fe dán 
por nueíl:ros Virreyes , Chancille• 
nas, Audiencias, Tribunales, I ufi:i .. 
cias, y demás! úzgados de las dichas 
nueíhas Ir.días , y feria de mucha 
moleftia á l..is parces obligarles dos, 
ó mas vezes á pagar los derechos 
del iello. Hemos reluelco , que los 
Efcrivanos de Governacion de 
nueíl:ros Virreyes , ó Governado• 
res., y los Efcrivanos de Camara, 
Pubhcos,ydelNumero, y los de· 
más nueíl:ros EJcrivanos , y otros 
qualefquier Oficiales de papeles de 
las dichas Chancillerias, Audiécias, 
T nbunales, Iuzgados,.Cafas Rea .. 
les,y otros.,Ít fe erraren algunos def4 

pachos en fus oficios en pliegos fc
llados,de los tres fellos, primero, fe. 
gundo, y tercero, los lleven., ó en· 
vié á los Receptores, ó perfonas.,que 
en cada Ciudad, Villa, ó Lugar ef .. 
tuvieren nombr.idos para el repar
timiento , y di!tnbucion de ellos, 
ch.ancelados,borrados, finnados, ó 
fignados, y el dichoReccpcor .,o per
fona los reciva, y en fo lugar dé 
oci:o.de la mif1na.calidad, cobrado 
-i Tomo3. 

de cada plíego,que fe diere eu fu {u .. 
gar,á razó de n1edio real, y no mas, 
que es lacoíl:a, que fe fo pone podrá 
tener de papel,imprdsion,conduc
cion, y otros gaíl:os : y el dicho Re
ceptor fe defcargará en la cuéta, que: 
hu viere de dar, con los que bol vie• 
re ddle genero,chancelado~, borra
dos,finnados, ó íignados, fegun vá 
refoelco: y fi algunos def pachos fue .. 
reo de materias fecreras,baílará que 
fe lleve el [ello, y la infcripcion de 
los tales pliegos , firmados ac1Ia1 
perfonas á quien tocare. · 

:Afsimifino ordenamos y man
damos, que codas las peticiones , y 
memoriales, que fe dieré á nueíl:ros 
Virreyes, Audiencias., Tribunales, 
I uzgados,Governadores, Correzi• 
dores·, y otras qualefquier I uíbcias1 
hayan de fer elcricos en papel del 
fello tercero, y no ficndo aís1 , no fe 
han de poder decretar,ni remitir, ni 
hazer relacionen ninguno de los J¡ .. 
chos Tnbttnales, y luíl:icias, fo las 
penas cótenidas en dtaley. Y deda
ramos,que los aucos,y decretos,que 
en fu vii·tud {e dieren , fe puedan cf
cri viren las mi[ mas peticiones, y 
memoriales: y afsimifmo las notifi
caciones de los dichos autos, ó de .. 
creeos, y codas las declaraciones , y 
ocras qualef quier diligencias, que fe 
mandaren hazer,con{ecuci vamence 
en el mif mo papel dóde eíl:uviére el 
auto, ó mandamiento de I uez., y fi 
no cupieren todas en medio pliego, 
fe proftgan en otro, ó mas, los que 
fueren mendter del dicho fello ter .. 
cero. 

En las carcas acordadas, que fe 
defpacharen por nueíl:ros Virre--

T yes. 
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yes, Chancillerias,Audiencias, Tri., 
bunales, luzgados, y demás Iufh
cias , firmadas de los P refidences, 
Oidores, y Minifhos dellas fe vfará 
del papel del fello quarto : y en las 
demás carcas de corre[ pondencias, 
que las dichas Audiencias, T nbu
nales, y I u Hicias tuvieren por me
dio de fus Eícrivanos de Governa
cion, Camara, y otros., ó de los Oi• 
dores, que por comiísiones particu
lares efcrivieren, fe podrá vfar del 
pap~l comun , ó del quarto fello, 
9ue eíl:á aplica-do para los defpa
chos de oficio, como mejor les pa
reciere, y los Mi,niil:ros con quien 
fctuviercn eíl:as correípondencias 
podrán hazer lo mi[ mo. . • 

Y 1nanda1nos,quedebaxo de vn 
fellono fe pueda efcrivir mas que 
vn folo iníl:ru1nento de vna. contex
tura, con declaracion, que eíl:o no 
fe entienda en los protocolos, y re .. 
gifrros, que quedan en poder de los 
E(crivanosante quien paífaren, y 
def pacharen , que fe han de for
mar ertt~ramente en pliegos del fe- · 
llo tercero, porque en ellos fe han 
~e efcri v1r confecutivos todos los 
defpachos, iníl:rumencos, y efc_ritu-

• 

.. 

ras , de que deve ~uedar regilho, 
.aun9ue fean de diferentes materias, 
y perfonas, Gn dexa'r blanco hiogu
no, porque.afsi conviene pa¡a ma
yor legalidad de los regiíl:ros , Y .. 
protocolos. :eorb 1 e l J.l 

r rab 
!J ~, no fe pongan tflarJC01 de mt1•-

CAder.ias fin licencia de el Rey , y · 
;_ l~s C onfulados a"Pifen , ft fa bi

t,iere no-Pe dad, ley 62.titul, 6. li~ 
bro· 9. ~b 

!J En quanto il·prtciD en que fa han 
de dar /01 •<-..Oglll1 en p otqft , y en 
lQs demas 4/iieritos de min,.r de el 
Peril, fe "Pea/a ley •3. titul. • t• li--, 
bro 6. . 1 ~1 

.. .;)1 NO T!A. e :.,L. e~· l 
' . 

• 1 ~ f U poR Cedulade7. de Setiembre 
de 1 679.. eíl:á ... ordena~o , que 

en la Nueva Efpana fe dén los azo• 
gues á los Mineros al precio de fe .. 
fent~ ducados quintal, y la diíl:ri
buc1on corra por los Virreyes , · fin 
crpbargo de las cedulas de 11. de 
Ag~fto del año de r 67,-. y 18. de 
I umo de 1 678. que da van diferente· 

forma,lasquaks quedan revo .. 
cadas,yanuladas. u • !.l. 

~ ,é!~( 

. . .. 

. . 
• , . 

De loi novenos: o-idl 
. - . 

Titulo Veinte y quatro. De los noveno:9 
y vacantes de Obifpados. 

5'. Ley primer,. J¿_Jt fe e~tcute t~ o'i~ 
_ de nado en l4 cobr ttl'Jf a. de los dos no• 

~e nos, entren en las C ax as ;J fa /4· 
gucn por tibrat1pi1e · 

E1!mpé- , . Stáordenadopor 
rádor O, -----... la ley 14. y fi .. 

' CMJ•• 
ca Ma., L'iJil!vl(jr..-..iZ! guiéteS > tit, 16, 
~;¡.!;t,t lib.1.que nueí--
brc oc eros Oficiales 
1 fJ" 
o. ro11p~ il~~ cobren, y tengá 
Segundo 
a11; ª " . cuenca, y razon 
:: 

1,u~; de los novenos, que á Nos pertene
Y ª '"· cen podas erecciones de las lglefias 
,!e lrillo . . d l 
oc •f"' en la d1viGon , y aphcac1on. e os 
y c:u la d" y · r. ora.34 1ezmos. porqueconv1ene,que,1e 
de .,,, execuce con mu::ha puntualida4 to-

do lo que alli el1:á pre·venido, man ... 
da~os, que los dichos Oficiales [e 
hagan cargo en f us libros , ponien
do particularmehte lo que montan, 
yde qué procedenJormando cuenta 
particular de lo que importare~ ca• 
da año, y lo introdu.z~an en nuef .. 
tras Caxa:s Reales, aunque haya
mo~·hecho, ó hagamos merced , y 
concefsion de ellos para fabricas de 
Iglefias , Hof pi tales, limofnas, y 
obras pías ; por quanto es nudl:ra 
voluntad, qu.eddpuesde introdu
cidos en nueíl:ras Caxas, y ha vien• 
dolos de ha ver algunas I gldia~, li-• 
mofnás, ó obras pias, á que los hu• 
vieremos aplicado,los dichos nue[ .. 
tres Oficiales hagan libran~a, y pa-
gadellos, conform~ á la conceísió, 
y tiempo conteqido en la merced , y 
no de otra forma, pena d~ nueílr~ 
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merced, y cincuenti mÜ mara ved is 
para nueíl:ra. Camara. · 
, Ley ij. ~e los Oficiales Rea/u co• 

bren las ~lCAn~s deObifpads1:1.11,,.._ . 
den Is pro'Tltido. J fe rcmitm • ·po• . 
derdel Teforerod,l C,mj,jo. . . 

M 
. E1rn1tdr'd 

ANDAMOS A los Ofic1alts dt bi=d.3s 
nuefha • Real hazicnda; que ~·";ti;! . 

todos los marivedis,que huvicre-en Q.ua110 

{i 1 d.d d · a ~t- cJ; 
Ll poaer ; proce 1 OS e vacantes l!lnio de¡ 

de Ar~obif pados, y Obif pados de ::•ka.~ 
las I nd.ias, pertenecientes á los Pre- cir1d a J~ 

lados def ded dia de la vacante, ha[- i:~¡~:~
ta el que fu Santidad hu viere dado ' 6

J.l, 

el fiat á fus fucdf ores ~ co1no fe or-
dena poda ley 37. tit. 7. lib. 1. los 
remitá en la primera ocafton á eílos 
Reynos a podér de el Teforero de 
nueíl:ro C~nfejo de Indias por cu~· 
ta éÍ parre,Gn juntarlos con la demás 
hazienda nudl:ra; aísi los que hu--
vieren cobrado, por el.tiempo paf~. 
fado, como los qüe de.f pues ,obra• 
rcn,paraqueel Teforerocumpla, y 
pague los mara ved is, y hmofoas, 
que Nos huvier~mos hecho dellos 
á Con vemos, Co1nunidadts; y per• 
fo nas particulares; y afsi lo harán; 
y cui:nplirán, con precifton; y pun.:. 
tualidad,Gn efcufa,oi dificultad, ni 
aguardar otra orden nueíl:ra; entre 
taritb que no la diereníos.,contraria, 
ó diferente, y avifen íiempre al Có· 
fejo,de qualquiet cantidad, que re ... 

¡nitieren,para que fe haga cargo 
al Te forero. . ,.nu 

• . ' 

• 
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